
ACORDADA EXTRAORDINARIA NUMERO CIENTO VEINTIOCHO: En 

Buenos Aires, a los dieciocho días del mes de noviembre 

del año dos mil cuatro, se reúnen en acuerdo 

extraordinario en la Sala de Acuerdos de la Cámara 

Nacional Electoral, los doctores Rodolfo Emilio Munné, 

Alberto Ricardo Dalla Vía y Santiago Hernán Corcuera, 

actuando los Secretarios de la Cámara doctores Felipe 

González Roura y Jorge Horacio Otaño Piñero. Abierto el 

acto por el señor Presidente doctor Rodolfo Emilio Munné, 

CONSIDERARON: 

1°) Que esta Cámara, por intermedio del señor 

Secretario de Actuación Judicial, lleva el registro 

público de los actos que hacen a la existencia partidaria 

en los términos del art. 39 de la ley 23.298 y del art. 

8° de la ley 19.108 modif. por ley 19.277.-Mediante 

Acordada N° 39 del 18 de julio de 1972, el Tribunal, a 

los fines de un mejor ordenamiento de dicho Registro, 

dispuso que, sin perjuicio de los datos mencionados en el 

art. 38 de la ley de partidos políticos 19.102 entonces 

vigente -similares en lo sustancial a los indicados en el 

art. 39 de la actual ley 23.298-, los Juzgados Federales 

con competencia electoral deben remitir al Registro la 

información que allí se detalla, entre la cual se destaca 

la relativa a las autoridades partidarias definitivas de 

distrito.- 

2°) Que los partidos políticos revisten la 

condición de auxiliares del Estado y son organizaciones 

necesarias para el desenvolvimiento de la democracia y, 

por lo tanto, instrumentos de gobierno (Fallos: 253:133; 

310:819 y 315:380). Condicionan los aspectos más íntimos 

de la vida política nacional e, incluso, la acción de los 

poderes gubernamentales (Fallos 253:133) y de ellos 

depende, en gran medida, lo que ha de ser, en los hechos, 

la democracia del país (Fallos 310:819).Dada entonces la 

trascendencia institucional de tales entidades, la 



registración de sus actos debe ser lo más completa posible 

y abarcar no solamente la información mencionada en el 

considerando anterior sino también la referida a aquellas 

con las condiciones sustanciales de su existencia en los 

términos del art. 3°, inc. "b" de la ley 23.298, es decir 

los relativos a la realización de sus actos electorales 

periódicos internos y a la vigencia del mandato de las 

autoridades surgidas de tales comicios.- 

Ello, por lo demás, en consonancia con el propósito 

que resulta del título que encabeza el capítulo de la ley 

que contempla dicha registración, en cuanto se hace allí 

referencia al registro de los actos "que hacen a la 

existencia partidaria" (cf. Capítulo VI, Título IV).- 

Por ello, en uso de las facultades que resulta 

del art. 4° inc. “c” de la ley 19.108, ACORDARON: 

1°) Además de la información que de acuerdo con 

el art. 39 de la ley 23.298 y lo dispuesto por la 

Acordada N° 39/72 CNE los Juzgados Federales con 

competencia electoral deben remitir a dicho Registro, los 

señores magistrados deberán comunicar oportunamente lo 

siguiente: 

a) La realización de los comicios internos para la

elección de autoridades definitivas y de renovación de 

autoridades y la fecha de vencimiento del mandato de las 

autoridades electas en tales comicios; 

b) En caso de que el partido haya sido intervenido,

fecha de la intervención y de sus eventuales prórrogas, 

término de la intervención y nombre de las autoridades 

interventoras; Sin perjuicio de ello, y a los fines de la 

formación de la correspondiente base de datos del 

Registro, los señores jueces se servirán comunicar la 

fecha de vencimiento del mandato actualmente vigente de 

las autoridades ejecutivas de los partidos nacionales y 

de distrito de su jurisdicción.- 

Comuníquese a los señores Jueces Federales con 
competencia electoral de todo el país. Con lo que se dio 
por terminado el acto.- 

circunstancias de la vida de los partidos que se vinculan

Rodolfo E. Munné, Alberto R. Dalla Via, Santiago H. Corcuera. Ante nos, Felipe 
González Roura y Jorge H. Otaño Piñero, Secretarios.




